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CONSEJO

DECISION DARFUR/1/2005 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 29 de julio de 2005

relativa al nombramiento de un asesor militar del Representante Especial de la Unién Europea para

(2005/653[PESC)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su ar-
ticulo 25, pérrafo tercero,

Vista la Accién Comiin 2005/557/PESC del Consejo, de 18 de
julio de 2005, relativa a la Accién Comin del Consejo relativa a
la acciéon de apoyo civil y militar de la Unién Europea a la
misién de la Unién Africana en la regién sudanesa de Darfur (1),
y, en particular, su articulo 4,

Considerando lo siguiente:

(1)  El 18 de julio de 2005, el Consejo adopt6 la Accion
Comun 2005/556/PESC relativa al nombramiento de
un asesor militar del Representante Especial de la Unién
Europea para Sudin ().

(2)  El Representante Especial de la Unién Europea (REUE)
vela por la coordinacién y coherencia de las contribucio-
nes de la Unién Europea (UE) a AMIS. Bajo la autoridad
del REUE, una Célula de Coordinacién de la Unién Eu-
ropea situada en Addis Abeba (la ACC), que consta de un
asesor politico, un asesor militar y un asesor de policia,
gestiona la coordinacién cotidiana con todos los agentes
pertinentes de la UE y con el Centro de Control y Ges-
tion Administrativos dentro de la cadena de mando de la
Uni6én Africana en Addis Abeba, a fin de atender a la
coherencia y la oportunidad de la ayuda de la UE a AMIS
IL.

(3)  El asesor militar del REUE contribuye a garantizar la
coherencia del componente militar de la accién de apoyo
de la UE en Addis Abeba y se encarga de gestionar la
coordinacién cotidiana del componente militar de la ac-
ciéon de apoyo de la UE con el Centro de Control y
Gestion Administrativos.
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(4)  Atendiendo a la recomendacién del REUE, el Secretario
General y Alto Representante ha propuesto que se nom-
bre al Coronel Philippe Mendez asesor militar del REUE.

(5> En virtud del articulo 4 de la Accion Comin
2005/557PESC, el Consejo autorizé al Comité Politico
y de Seguridad (CPS) a nombrar al asesor militar del
REUE.

(6)  De conformidad con el articulo 6 del Protocolo sobre la
posicién de Dinamarca anejo al Tratado de la Unién
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea, Dinamarca no participa en la elaboracién y apli-
cacién de decisiones y acciones de la UE con implicacio-
nes en el dmbito de la defensa.

DECIDE:

Articulo 1

Se nombra al Coronel Philippe MENDEZ asesor militar del Re-
presentante Especial de la Unién Europea para Sudén.

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 2005.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
J. KING



